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  Con arreglo a la previsión del artículo 43 del C.G.P. y por 

ser notoriamente improcedente, se rechaza de plano el recurso de 

queja promovido por la parte actora y cuyo trámite se ordenó en 

auto de 13 de octubre de 2023. Lo anterior teniendo en la cuenta 

que, como se le ha puesto de presente a la interesada en varias 

determinaciones, al tenor del artículo 143 del C.G.P. “en el trámite de la 

recusación el recusado no es parte y las providencias que se dicten no son 

susceptibles de recurso alguno” (énfasis intencional). Recurso de queja 

que sería en mayor medida improcedente si se tiene que su 

formulación solo es viable “cuando el juez de primera instancia, deniegue el 

recurso de apelación…” (artículo 352 ibíd, se destacó), hipótesis que no 

se presenta en esta oportunidad dado que el pronunciamiento del 

tribunal en torno a la recusación impulsada ha sido superior 

jerárquico del juez de primer grado. 

 

  Entre tanto, dado que el numeral 3° de la comentada 

providencia de 13 de octubre pasado dispone una remisión con 

mención del recurso de súplica, habrá que decirse que ese medio de 

censura -en la eventualidad de entenderse ordenado su trámite- es 

igualmente improcedente, en aplicación de la misma regla señalada 

en el artículo 143 referido, en tanto que el pronunciamiento 



combatido, en todo caso, tampoco se subsumiría en ninguno de los 

eventos que consagra el artículo 331 del ordenamiento en cita, 

regulatorio de ese recurso.     

     

  En firme, proceda entonces la secretaría a cumplir lo 

resuelto en auto de 19 de agosto de 2023, esto es, devolver el 

proceso al juzgado de origen.  
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